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AL PUBLICO.

Desde que mi esposo D. Francisco Magariños 
í faé despojado de su empleo de Contador Genera!, 
l-en los momentos mismos en que se separaba del 
1 Ministerio de Hacienda el Sr. D. Juan María Perez, 
I me lisongeaba<que la voz de la razón y de la justicia 
[ se haría sentir en los consejos del Superior Go- 
I tierno.

Magariños se tmbra ausentado del país bajo la 
garantía solemne y pública de una licencia tempo
ral El Gobierno le habia confiado un encargo im
portante cerca de la Córte de Madrid, y estos ante
cedentes me confirmaban en aquella idea.

Reclamé con -instancia de un proceder injusto
I y atentatorio del Código fundamental, que consagra 
como un principio la inamovilidad de los empleados 
públicos, sin las causas que previene. Pero todo 
ha sido en vano, á pesar de hallarse reagravada su 
conducta con circunstancias especiales, que creia 
era de su honor retrogradar, volviendo á la senda 
constitucional.

Pero no; mientras mi esposo consagraba sus 
servicios al reconocimiento de la independencia de 
la Patria, los apoderados de su administración lo 
despojaban de su em p leo .. .  .mientras ellos reci
bían las comunicaciones en que instruía del fiel dc-
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sp.mpeño de su encargo público, y el progreso de 
sus felices tentativas, ha desdeñado ocuparse de la 
justa  reparación de una v io lenc ia .. . .  E sta situación 
me ha conducido a  un recurso superior, y he lleva
do mis quejas á  la Asam blea G eneral, com o lo 
acreditan los docum entos que siguen. H e cüeidd 
que la Nación no debe dejar de ser ilustrada á este 
respeto, para  que conpzca si la deposición de su 
empleo, que ha sufrido mi esposo, en su ausencia, 
«s licita, es constitucional, y sobre todo, m erecida.

No es la cuestión sola la del C ontador G eneral 
d é la  República la que vá á ventilar el C uerpo Le* 
gis;Ia(ti‘vo, sino la de todos los em pleados. De su 
decisión está pendiente su suerte, com o que ella 
-comprenderá el derecho á la propiedad de sus des
tinos, y á la atención de las recom pensas.

E spero esta vez con verdadera confianza su fa- 
lio, como no dudo de él del pueblo á  quien mi esposo 
consagró sus tarcas.

J\laria de los Angeles Cervantes de Magariños.

-  3 ' -

HONORABLE» CAMARA DE RR.

Da. M aria die los Angeles Cervantes de M aga
riños en representación de los derechos de mi legi
timo marido D. Francisco Magariños, ante V. H. 
con mi mayor respeto en* revindicacion de los que 
le ha despojadoel F. E. me presento á fin de que 
V. H. oyendo- mi' justificación, se digne am parar 
aquellos com o corresponde*

En Junio'del año-paSado mi esposo-pidió y ob- '  
tuvo del Gobierno licencia tem poral con retención 
de su empleo de Contador General, para poder ir a  
buscar bajo otro clima la reparación de su salud 
desfallecida á esfuerzos de una» carrera laboriosa, 
toda empró de sus deberes públicos y domésticos. 
No solamente el Gobierno le acordó á mi esposo la 
licencia, que pidió en la calidad referida, sinó que 
espontáneam ente quiso conferirle- una- comision ‘ 
pública , é importante, aprovechándose de la cir
cunstancia cjel destino á: donde pensaba dirigirse y„ 
en donde el Gobierno consideraba conveniente te 
ner un agente caracterizado: con tal designio le in 
vistió del ca rác te r de Cónsul General en la Peninsu^ 
la, y le confió encargos delicados que desem peñar 
cerca  del Gobierfto de S. Mí C . relativos á los inte
reses de nuestra independencia* nacional.

Bajo tales auspicios, reposando en la fe del 
permiso del Gobierno y gozándose en los testim o
nios de su-confianza, partió mi esposo de-esta C api
tal., dejando pendiente ante el Gobierno una recla
mación que habia promovido sobre la privación de! 
goce de sueldo á que le sug.eta-ba el permiso1 te»»-
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pora! del Gobierno. * Y ¿quién SS. RR. presi n tí ri $ 
una red despaes de tales antecedentes? Pues bien, 
Pocos días despues de la salida de mi esposo, el 
Gobierno en un decreto inesperado en el público lo 
declara separado del servicio, vacante su empleo 
de Contador General, yen lugar del sostituto, .que- 
él mismo Gobierno le había nombrado interina
mente, le subroga con un- prop iejtario ....! V. H. 
se sorprende sin duda. Pues eso es poco SS. RR. 
para lo que resta. Omitiendo mencipnar en dicho 
-decreto la investidura pública con que el mismo 
Gobierno motu propio le habia condecorado, es« 
presa que mi esposo se ausenta del país únicamente 
á negocios personales, y por lo cual lo releva de su 
empleo: esponiendolo de este modo á que, al tratar 
de acreditar su investidura oficial ante una Córte 
Europea, apareciese como jugando el papel de 
un atrevido impostor; y cargase con las consecuen
cias de un presunto crimen de desacato contra el 
respeto debido á un alto poder Soberano . . . .  ! ! !

En tal estremo; pero sin hacer mentó de esta 
última reagravante circunstancia,apele á la probidad 
del Gobierno.- invoqué su justicia^ trate de conmo
ver su generosidad. Le hice presente los derechos 
que atropellaba; le recordé los títulos que tenia á 1̂ , 
consideración del Gobierno un antiguo y leal servi
dor suyo: le puse por delante los pesares de una fa
milia aflijida en esos dias por los rigores de 1$ natu
raleza; agoviada con los reveses de la fortuna y • 
acreedora por digno3 recuerdos á una noble y gene
rosa retribución de su país. Todo fué de mas. Ni 
aún se dignó provéer á dos representaciones que le 
dirigí en este sentido. De todo lo espuesto instru?

ye el espediente que acompaño en copia por vía de 
justificación. Cansada de esperar y de desenga
ñarme, cansada, S>S. RR. de sentir desvanecerse mis 
interpelaciones entre el silencio del Gobierno, me 
he resuelto á hacerlos resonar en este recinto au
gusto donde la Voz del pueblo es la ley suprema; 
y donde por lo mismo debo esperar que la mía será 
escuchada, y la justicia cf5 mi representación reco
nocida y amparada, mandando eir consecuencia se 
le restituya del despojo qué se le ha hecho. Asi lo 
lépera  de la justificación de V. H.

Maria de los Angeles Cervantes de Magariños.O  , O '
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DOCUM ENTOS JU ST IFIC A T IV O S:;

Exmo. Sr.

D. Franciscb M agariñós, contador general de la  
República, ante V. E. con el debido respeto me pre^' 
sentó y digo : Que las circunstancia^ eo que mé en-_ 
cuentro han agravado mi salud á térm inos de ne
cesitar por algún tiempo salir del pais para  repa
ra r la ; y á este efecto, aunque no es para  asuntos' 
particulares, sino para uno mas grave y atendibley 
deseando conciliar el beneficio que debe resultarm e 
dé una licencia tem poral con el vacio que ella de
jará  en las obligaciones á que m e.sujeta mi em pleor 
y> para que-mi ausencia no reagrave el servicio' de 
los empleados en la C ontaduría general, he creído- 
adriiisible el que se me permita colocar de mi cu en 
ta un empleado que auxilie los trabajos de que con
tinuamente se ve recargada, dejándola según tengo 
convenido y es de práctica, bajo la dirección del 
señor Contador de Distribución D. Manuel Reissig, 
de cuyo modo, si V. E. se sirve conceder su bene
plácito á este arreglo, podré hacer uso de la corres
pondiente licencia, para atender al objeto indicado, 
sin desatender mi subsistencia y la dé mu familia.

Los trám ites porque ha pasado el espediente que 
inicié para mi jubilación; las razones que constan 
de las actas que acompaño, por las cuales se dese
chó el proyecto de la Comisión de peticiones det 
H. Senado ; y el ^certificado de los facultativos que 
me lian asistido y reparan mis dolencias, mostrarán. 
íi V. E. que si su falta [ por una delicadeza mía* 
juzgando mas acertado que so pidiese por iuformé

«de oficio ] pudo contribuir á que entonces noáe  ac
cediese á mi pretensión, deparándola de aquel in
conveniente justifica la imposibilidad en que estoy 
para de presente ser útil, cual anhelo, en el puesto 
que me ha confiado mi Patria , y corroborando la 
verdad dé cuanto espuse servirá al menos para que 
V. E. se digne acceder á mi solicitud, ó disponga 
en justicia lo que fuere de su superior agrado.— 
Exmoi Sr.— Francisco MagariTios.

D. Juan G utierrez Moreno, doctor en M edicina y 
profesor médico y cirujano de Policía de esta 
Ciudad, y  D. T eodoro Miguel Vilardcbó, doc
to r en M edicina y cirujía, Médico de Sanidad 
-de este Puerto, y miembros de la Jun ta  de H i
giene, &a.—

C e r t i f i c a m o s  : que don Francisco M agariños 
padece mas de seis años hace, especialmente en 
estos dos últimos, d eu n a  dificultad grave en la res
piración, que aum enta por la contracción mental 
sostenida, y vicisitudes atmosféricas.

El exámen atento que por repetidas veces y en 
distintas épocas, hemos hecho de la cavidad de su 
pecho, nos ha manifestado ser el centro circulatorio 
el principal asiento de su m olestia ; y opinamos que 
para ^u.curacion, debe abstenerse del trabajo del 
bufete, y de todo otro que ofenda el pulmón, y ; que 
para la combinación de los auxilios del arte es con- 
vepiente la variación de localidades, la distracción 
mental, y ejercicio corporal moderado.
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Y para que sirva a los fines que convengan, ícr 
firmamos á solicitud del individuo, en Montevideo 
á 21 de Junio de 1836.***Dr. Juan G u liem z Moreno: 
— T¡¡odoro M . Vilardebú.

Montevideo/ Jumo 28 de

Concédesele la licencia tem poral que solicita 
el Contador general D. F rancisco  M agariños, con 
sujeción y arreglo al acuerdo de 11 de Diciembre 
de 1835; interinamente desem peñe aquel cargo el 
contador de distribución D. Manuel Reissig, tom án
dose razón de este decreto en aquella oficina para 
constancia.— Rubrica de S. E .-^Perez.

Montevideo, 22 de ¿alio de 1836.

Queda tomada razón en Contaduría general 
del superior decreto que ptccede^-Pédro do JSkiva.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Montevideo, Diciembre 11 de 1835'.

Observando la frecuencia con que los emplea-1 
dos públicos piden permiso tem porario para  aten-* 
der á diligencias de su propio interés, y el abuso que 
algunas veces hacen de él, tom ándose mas tiem po 
que el concedido ; y por o tra  parte el recargo que 
resulta con tal motivo á los dem as empleados de 
sus respectivos ram os, y muy particularm ente el 
perjuicio que sufre el E rario  en hacer un desembolso 
indebido en medio de los apuros de su situación ;

el Gobierno ha acordado : Que desde esta fecha 
en adelante, todo empleado público que obtenga 
licencia para dedicarse á asuntos de su convenien
cia particular, no disfrute del sueldo que le corres
ponde por su clase en todo el tiempo que no esté en 
ejercicio, y que este acuerdo se comunique á las 
oficinas de la dependencia de este Ministerio, para 
su debido cumplimiento en la parte que á  cada uno 
corresponda.— O r i b e .— Juan María Perez.—  Y so 
com unica á la Contaduría General para su cumpli
miento y efectos consiguientes.— Juan María Perez. 
^ -A  la Contaduría General.

CONTADURIA GENERAL.

Montevideo, Julio 4 de 1836.

En la cruel alternativa que me coloca la reso
lución superior acerca  de la licencia que solicité 
pa ra  salir del pais por algún tiempo, con motivo de 
mi quebrantada salud; siendo para  mí de mayor 
im portancia el reparar esta que atender á  los sacri
ficios que me cueste, y obligado á resignarm e con
lo que S. E. dispone, voy á hacer entrega de la Con
taduría  G eneral al Sr. Contador de distribución D.v 
Manuel Reissig, para  poder prepararm e á disfrutar 
de la licencia concedida, tan  luego como las cir
cunstancias afiigentes de mi familia lo perm itan : 
pero com o dicha resolución se funda en el acuerdo 
de 11 de D iciem bre de 1835, que se recibió en la 
oficina y no fue contestado hasta  ahora, es llegado 
el caso de tributarlo algunas observaciones, que
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omitiría aquí, si solo se tratase de lo que toca á mi 
-caso particular. Es de advertir, pues, y S. E. debe 
notar, que el espresado acuerdo no se refiere sino Si 
las licencias que se soliciten para diligencias de 
conveniencia del empleado público, porque seria 
extraordinario que precisamente en el estado de do
lencia, que es cuando tiene mayor necesidad de los 
medios de subsistencia que le proporciona la pro
piedad de su empleo, se le arrebatasen y cercenasen 
por una caüsa que no es de su propio interés, ni es
tuvo en su mano preveér, pero que le imposibilita de 
atender á  sus obligaciones por otro medio, cuando 
el auxiliarlo con preferencia es lo razonable y equi
tativo, como se ha hecho ya entre nosotros con el 
que ha tenido la desgracia de hallarse en este caso. 
Pero aun suponiendo que los apuros del Erario fue
ren bastantes para acallar la justicia, y que fuera lí
cito mirar por el Estado, desatendiendo á sus ser
vidores, es lo mas monstruoso que una medida par
cial obligue á  los* funcionarios del Departamento de 
Hacienda, y que los demas que sirven al mismo 
Gobierno y son mantenidos por la misma Nación, 
no sean nivelados por ella, como ha sucedido antes 
del acuerdo y despues que él se comunicó á la Con
taduría General, no habiendo hecho pública y gene
ral aquella disposición, que determinada sin la con
currencia del Consejo de Ministros, no recae sino 
sobre la mas reducida parte de los empleados. 
Loable seria que el Sr. Ministro queriendo no dar 
ejemplo, se empeñase en sostener el acuerdo do
11 de Diciembre del año pasado, si estuviese reves
tido de las fórmulas en consonancia con nuestras 
instituciones, pero para esto era preciso quo hubie

se obtenido la sanción del Cuerpo Legislativo, por
que así como según el artículo 17 del Código fun- 
damental compete a la Asamblea General determi
nar las atribuciones de los empleos públicos, desig
nar, aumentar, ó disminuir sus dotaciones, así tam
bién es á ella que le ha consignado el deber de pro- 
tejer todos los derechos individuales, sobre los cua
les el Poder Ejecutivo no tiene acción fuera de la 
Ley, y no habiéndola preexistente para privarme del 
sueldo que ella me concedió, me creo en el caso de 
aquel derecho, para deducir mi acción como corres
ponda, sin dejar de respetar y obedecer la superior 
disposición que me obliga á hacer presente estas 
observaciones con la moderación de súbdito á  la 
autoridad, y la energía do hombre libre que para re
clamar me d i  la Constitución y la justicia, y que por 
la misma espero considere de nuevo e l  Exmo. Go
bierno.-«—Dios, guarde al Sr. Ministro de Hacienda 
muchos años..-—Fmncisco Magariños.— Sr. Ministro 
de Estado, en» el Despacho de Hacienda, D. Juan 
Maria Perez., (*)»

(*) Es copia, del ojiginal que en su  fechi dirijíal Sr. Ministro- de 
Hacienda para que lo presentare á acuerdo de S. E- el Presidente de 
te  R e p ú b lic a , sin que hasta hoy dia 24r de Julio en-que estoy próxun’o 
a salir para Europa, en uso de la liaeivcia concedida, s r  me hay-a con. 
testado ni dicho eosa alguna á su respecto.—Francisco Magariños.



MINISTERIO DE RELACIONES ESTERIORES.

Montevideo, Julio 18 de 1836.

ACUERDO.

Debiendo pasar á la Corte de Madrid con ti» ■ 
cencía temporal del Gobierno, el Contador General w
D. Francisco Magariños, y ofreciendose con éste I 
motivo prestar al país los servicios que contempla* I 
se oportunos cerca del de S. M. C .: considerando I  
que tal vez puede convenir á los intereses del comer- I 
ció nacional y á los súbditos de la República* que I  
residen y trafican en los puertos de la dicha Nación, I  
el nombramiento de ua Cónsul General que reúna I  
la facultad de elegir otros Cónsules en donde aquel |  
los reclame; ha acordado se le espida por la Canci- I  
Hería de Relaciones Gsteriores, la patente que cor- I  
responde al espresado carácter, con la espresa con* I  
dicion de no hacpr uso de ella, sino en el caso de |  
que sea reconocida la Independencia, de esta Repú- |  
blica, y en el de estár cierto que el gobierno de S. I 
M. C. le reconocerá como tal, y sin mas escepcion ¡ 
que la de una amigable reciprocidad.—(Firm ado)—> |  
O r ib e .— Francisco. Llambi.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Montevideo, Octubre 20 de 1836.

Habiendo demostrado la esperiencia los in*. 
convenientes que resultan de la licencia indefinida

que se ha acordado al Contador General D. F ran
cisco Magariños para pasar á Europa á diligencias 
de su particular Ínteres, en circunstancias que la 
responsabilidad en el espediente de los negocios 
Fiscales en que interviene la oficina principal de 
contabilidad se hace cada día mas ardua y compli
cada por el cúmulo de atenciones que gravitan sobre 
ella, el Gobierno ha acordado y decreta:

Art. JV ° Queda depuesta del empleo de 
Contador general del Estado D. Francisco M agari
ños.

2. °  Nómbrase en su lugar al ciudadano D. 
Juan Benito Blanco, con el sueldo establecido par 
la ley.

3. °  Comuniqúese á quienes corresponda, pu- 
blíquese y dése al Registro Nacional.—O ribe-— 
Jíian María Pérez.



Exmo. Sr.

Da. M aría de los Angeles Cervantes, esposa do
D. Francisco M agariños, ausente en Europa y re 
presentando su persona legitima con el poder gene
ral que debidamente exhibo, ante V. E. con el res
peto debido me presento y digo .* que en el diario 
Universal de 22 ,do Octubre ultimo núm. 2 Í25  he 
visto registrado uft decreto Superior de fecha 20 del 
mismo por el cual queda depuesto mi esposo del 
empleo de Contador General del Estado, fundado 
en la consideración “de los inconvenientes que re- 
“ sultán de la lic&ncia indefinida que le habia acor- 
“ dado V. E. para  ausentarse á u ltram ar p o r  dili» 
“  gencias de su particular interés, ei> circunstan- 
“ cías que la responsabilidad en el espediente- dfe- 
“ los negocios fiscales en que interviene la oficina^ 
“ principal de contabilidad se hace cada  d ia  inas 

ardua y complicada por el cúmulo de atenciones* 
“  que gravita sobre ella:” tales son sus térm inos- 

Antes de entrar en el exámen que requieren estos: 
fundamentos para  poder apoyar el dérecho qutr 
asiste á mi esposo para conservársele en su empleo» 
inamovible, rae perm itirá V . E, hacer una corta  d i- 
grecíon. N o ocuparé la atención de V. E. hacien
do una reseña de los servicios que ha prestado á  
la P atria  desde, el año de 1807, ya resistiendo la in
vasión estrangera á  las Provincias Unidas, ya r e 
presentándola en las Cortes, ya siendo nom brada 
miembro para la legislatura reunida en la Villa de 
Guadalupe, ya ejerciendo los omplcos de Prom otor 
Fiscal, de Defensor de menores, de encargado do

I
™ los asuntos de las Secretarias de R elaciones E xte

riores en Buenos Aires, de Oficial M ayor de su Mi
nisterio de H acienda, de Comisionado encargado  
<le recibir esta  Plaza de las tropas usurpadoras del 
Brasil. Me circunscribiré á fijar la consideración 
de V. E. sobre el empleo que ha  ejercido de C onta
dor G eneral del Estado y d eq u e  ha sido depuesto 
po r el decreto  enunciado.

H ay seis años que lo ha servido con fidelidad y 
patriotismo; desatendiendo sus intereses particu la
res y desem peñando otras comisiones im portantes 
que le confió el Gobierno en diferentes épocas. 
Cansado do la ingratitud de un destino arduo y de 
responsabilidad, fatigado por la continuación de sus 

I  dolencias, y decidido á  entregarse á su familia y la 
I  reparación de su salud abatida, solicitó de V. E. una 
I  jubilación que com pensara sus servicios, y fuese un 
I  título reparador á sus quebrantos y decisión por la 
I  P atria . M as V. E. le hizo entablar su acción an te  
I  la H . A samblea G eneral.

Allí si bien se reconoció la lealtad  de los servir*
■  cios de mi esposo, no encontrándose Ley particu lar
■  que designase la cuota que le correspondiera fué
■ desechado el proyecto de la Comision que le asig- 
I  naba la 3 . par t e del sueldo por vía de jubilación.

¡
Frustrado asi su objeto, y á  pesar de sus enferme
dades habituales, prosiguió en el desera peño dé los 
deberes de su empleo. Mas al poco tiempo su es
píritu abatido por infortunios domésticos para 
siempre dolorosos, hicieron su posicion personal 
m as critica, y lleno de luto el corazon solicitó de 
¡ V. E. una licencia tem poral para  salir del país, ase 
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gurando que no era para asuntos particulares, sino 
por uno mas grave y atendible.

V. E. haciendo Un paréntesis á la práctica adop
tada y reconocida, se sirvió concedérsela por decre
to de 28 de Junio de 1836, con sujeción al acuerdo 
de 11 de Diciembre de 1835, por el cual se retira 
el sueldo á los empleados que obtengan licencia pa
ra dedicarse á asuntos de su particular convenien
cia. Entonces representó justamente la incompa
tibilidad de la aplicación de ese acuerdo para el 
caso en que por enfermedades se solicitara la licen
cia, que es cuando el empleado tiene mayor necesi
dad de los medios de subsistencia que le proporcio
na esa propiedad, y sobre todo, por la forma en que 
se habia acordado esa disposición, solo exigente en 
el Departamento de Hacienda. Mas fueron vanos 
sus esfuerzos, y mi esposo se ausentó del país bajo 
la garantía formal de un decreto de V. E., confia
do en la féy la religiosidad de decisión tan solem
ne como la que acuerda ese decreto de que se tomó 
razón en la Contaduría General en 22 de Junio úl
timo.

La sorpresa que me causó el decreto de la de
posición del empleo que ejercia bajo la salvaguar
dia del art. 81 del Código fundamental, solo puede 
compararse á la debilidad de las razones en que 
se apoya. No puedo persuadirme que V. E. haga 
alarde de la esperiencia de los inconvenientes que 
resultan de la licencia indefinida que se le acordó, 
porque si fuera anterior á la de su concesion, ella 
debiera haberselé negado; si despues, tres meses 
que han corrido hasta hoy han sido de paralización

casi completa de los negocios fiscales, porque el 
sagrado interés de la tranquilidad pública dio de 
mano á su mayor parte porque asi lo mandaba los 
deberes públicos y exigentes de V. E.

Hasta la época de la licencia otorgada, el cú
mulo de atenciones que gravitaba sobre la oficina 
principal de contabilidad, era el mismo sino menor 
que á la fecha del decreto, según he podido com
prender, y si qlja dejaba ’un v^cjo á la responsabili • 
dad, V. E. pudo preyeérlo para no dejar en conflic
tos áu n  bpen servidor de la patria, al que se con
trajo con. celo y asiduidad al arreglo de esa oficina, 
y á qujon por Jo mismo le era. debido esperar un ¡reí- 
tiro honroso de los sinsabores que causa el servicio 
al.publico. En |a. carrera civil este es el premio de 
las fatigas, y el únieo galarüqn.de la.contracción y 
la,fidelidad. Así no, se acusará la ingratitud de la 
Patria, ni se desconocerá la justicia de los procer 
dimientQ3 del poder Supremo. Razones poderosas 
son estas, que abaten lps hechos enunciados como 
fundamentos del decreto de que represento. Rea
ta ahora fundar el derecho de mi esposo al empleo 
que ha ejercido.

<Mq será dado recordar á V. E. que el art. 81 de 
la Constitución ha sancionado la inamovilidad de 
los empleados públicos. Solo tres son los casos 
en que se les puede destituir: por ineptitud, omi- 
sionjt» delito, en los dos primer,os con acuerdo del 
Senado ó en su receso Con el de la ' Comisiofi Per
manente; y én el último, pasando el espediente á los 
tribunales do justicia para que sean juz'gados legal- 
mente; Con mi esposo no se han guardado estas for-
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mas, bien qué de pruebas irrecusables de lo contra
río, eslán llenas las oficinas del Departamento do 
Hacienda; y ni puede suponerse que ese decreto 
baya sido dictado como una medida pronta de segu
ridad, porque es conocida su ausencia y notoria su 
decisión al orden legal, bajo el que únicamente vivd 
hin zozobras el ciudadano, y prospera lá Patria. 
En  medio del desconsuelo que me ha ocasionado la 
pérdida sufrida por mi esposo, y que es trascenden
tal á su familia, me es lisongéro observar quo V.
E. no lo ha puesto en ninguno de los casos de sus 
atribuciones para deponerlo; y este antecedente, mo 
permite esperar que V. E. recordando los derechos 
de un ciudadano consagrado hay mucho tiempo á 
servir al país, no olvidará sus atribuciones; y usando 
de la mas noble de ellas en esta ocasion reparará 
los efectos de ese decreto que le priva del empleo 
de Contador general del Estado. Asi habrá hecho 
justicia á la inocencia y al mérito. —Y  para su lo
gro—A V. E. suplico se sirva disponer como en esto 
escrito dejo indicado.

María dé los Ángeles Cervantes de Magarnios.

Exmo. Sr.

Da. Maria de los Angeles Cervantes do Mága- 
riños, en la instancia entablada para la reparación 
del despojo que ha sufrido mi esposo D. Francisco 
Magariños, del empleo de Contador general del Es
tado, en la forma aducida digo: Que van corridos

cuatro meses desde que tuvo lugar aquel acto, y los 
mismos que yó me he presentado exigiendo de V.
E. la medida mas regular á satisfacer el agravio 
que ha sufrido por ún proceder tan irregular, y que 
debo llamar injusto, sin ofender por esto los respe
tos Superiores.

Entretanto que Y. E. resuelve, yó y mi familia 
estamos abandonadas sufriendo los rigores de aque
lla resolución. No se ha declarado á mi esposo 
ninguna cla^e de goce, cuando á otros iniciados de 
culpa y sugetos á un juzgamiento, no se les ha es- 
cusado, y 1o que es mas irregular todavía, cuando el 
está actualmente rindiendo servicios Importantes al 
país, por consecuencia de la licencia temporal que 
se le otorgó para ausentarse á ultramar, y por en
cargo y nombramiento especial que recibió del Go
bierno.

* V. E. no puede sér indiferente á la situación á 
que ha reducido la familia de su antiguo empleado; 
y por ello, y sin perjuicio de ios demas derechos 
que me creo asistida haciendo la personería de mi 
referido esposo.

A. V. E. suplico se sirva tomar en considera
ción mi respetuosa suplica y proveer en ella del 
modo que reclama en alta voz la justicia, cuyos res
petos implora.

María de los Angeles Cervantes de Magariños.¿5 O


